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general. P. D.• elMadrid. 21 de mar:w de 1972.-EI Director
Conl,isario· central de Ag\J,RS, R. Urbístú¡ndo.

r-actéris'ti<;as, djsposic~,6n' ,y e-mplazami~ntb quedarán reflejados
y justificados en el anejo que se 'cita.en'la condición' 2." y remi~
tirA- trimestralmente, o- más,.~ ,menudo, .si así se le requiiiese
por ,el Servicio. un parte con l~s l~etúras periódicas del citado
contador,

" íJ." 'Los concesionarioS' abrirán Un paso de agua que raco·
giéndó loS sobrantes de su apr-ovecha-míento, lils revierta por la

':línea ,'mit$ cprta posiblé, al cauce' de donde prO(:eda,n y por el
,. 'p\into más cercano al de la toma d~ las agllas,

12,. Serán: preferentes ~n'todo momeÍ1~o los regadios tradicto·
na'les, siguiéndoles los correspondientes. a las, concesiones otor
gad9S pt¡1ra legalización de' regadio3 existentes en 23 de abril
de 1953',. quedando en tt;!rcer lugár la,s: .conCesiones ,correspon~

diél1tes Él nu-evos reg&dJos como ,el<'que, es, objeto de la pt:eSén
'.te,conc,esión;. Los -eon~sionariosvienen C)bUgados a la suspensión

-d,~L ,aprovechamiento en aquéU~s :~poclis de extraordinaria se~
quia:y en t$nt'o no queden·, satisfechas' las -necesidades de los
regadi~.'qtu¡l; le prec;ederi ':en orden ',de 'preferencia.

13. , Los r;;oncesionarios vienen obli~ados a satisfacer el canon
'por metro cúbico de ,agua' utilizada que 'apru~Qe anualmente el
Ministerio de Obras 'Pública~, y .en 'el, c¡ue se sumarán el canon

'~de regulación determtnadó"en las~normas de la legislación vi
, ,gente,y'el aumento proporciona1etue.corresponda de los gastos

de- la ·cOlllpensación ,de e'P-er~ eléctrica, que' se haya de entre
gar 8.,los Aprovechamientos ,hidroeléctr.icQs afectados por las re
dúc,ciqnes dé desagüe de'los 'cmb:dses:' convenientes a'los' riegos,
en ·cumplirt:liento del ,articulo. cqafto. deJ Decreto, de 25 de abril
de'.1953. . ,

14. Esta -co.ncesión se ototga de ac;uenjo con e~ apartado 3."
'de ,la Orden ministerial 'de 27 de 'diciembre de 1966, relativa a
.ltl-orifena'CÍÚl:l -tie- riegos -:en- -l~o-:mitro ea-" dei-río- SeguTIi.

15. CU~l\db Jos terrenos, que se p'tetfnden regar queden do~

niina1;los en su día,> por algún canal: c,o:nstruido por -el Estado, la
A~tninistración podrá:delar caduca,()a,~esta.concesi(¡n,. pasand~ a

. .integrarse aquéllos en' la 'nu,eva zona rrgable y qu-edando sUJe·
~ a las nU,evas norma.s económico-admihistrativas que se dic·
te,n 'con caritcter generaL , . '

16; Los conc-esionaljos fié podrán:. ,en, ningún momento madi·
fícal": ni las obras de toma., ni la instalación elevadora. ni la su·
pérficIe rega;ble a que se refiere 'ésta c.ó:p~si6n; sin pr~via autori·
zación 'de la Comisar:ía de Aguas del Segura o del Ministe.rio
de Olir¡;ur. Públkas. según proce,da.. ,,La 'supe:rficie regable quedará
en .el. momento de terrninadQn ,de 10$, trabajos ~elimitada y amo·
joneja mediante hitos' de ,.60, cm,. d~: áJtuz:a" distantes como má·
ximo 100 metros y, suy~ situal;:i6ri q,uedara consignada en el ane·
jp cHado: en la condici6n 2:,8 , >

17.' 'Esta concesión se otorga por ,un '-plazo dé novehta y nueve
(99) años., ~in perjuiciQ de tercero -v Q,ej'artdo a salvo el dero·
élio de propiedad., '.'. •

ie. , Los concesionarios queO'an,obl¡gados durante la explota~
don del aprovechamiento a las diE'posiciones de la Ley de Pes~
ca Fluvial, para cQnservacióll de Ja,~,,, especies.

f,9.. Los í.nteresadó,s deberán con~tituirse' en .Comunidad de
Régantes. con arreglo al artículo 2?B y' $iguientes de la Ley de
Aguas, y disposicione's "conb.ordantes. débiendo quedar aprobadas
sus Ordenanzas y Reglamento's, antes.' de ,que lo ~éa el'deta de
reconócim'ienlo final a que' se aludé :en.la ·condición 6.·

20: E1 depósito constituido.., .del l' ,pbr lOO· quedará como
fianza.' a responder de:! cumplimiento de' estas condici~ne,s y ser~
dev-u.eltQ después de ,ser a,probada 'el acta de reCÓnOCltnlento fl-

- nal de: las obras. '
. 2'1. Caducan". esta concesión por fnc;umplirniento de cualquie
ra 'de' estas ,condiciones y en los. Gasos previstos "e-n las dispo
siéiones vigentes, ded~rfmdose:·Ja caducidad según los trámites
señalados en la Ley y: ~glameílto de, Obras Publicas.

Lo qu-e se hace publico, en cumplimiento de las disposicio
.nas,vigentes.

Conceder autorización., al 'Grupo de 'PropietarioS,'de ,RedováIl¡,:'
Escorrate:l y Callm~Ula .y a ,Agro:Ros. S; A., para d.erivar, hasta"
un caudal de un millón. trescientos treinta y seis mil quinientos
v~intisiéte metros cúbicos (1.'316.527 m,3) de ,aguas, p:übU-cas" por,.
año, equivalente a, un caudal, continuo de'cuarenta y"dos,li.tr()s,'
y trescientos ochenta ,mililitros por segundo (42.380 lis.)'.: ~:
destino al rieago' de doscientas veilltidOS hectái'eaS, setentá Y.
cinco áreas y cuarenta 'y cuatro centiáreas (222.7~ Ha.l dé'
tierras de su propiedad, sitas en los ténninos municipales :de
Orihuela, Callosa de Segura y 'Redován. de la provh1cia de 'Ali-:.;.
cante; y a los, señores Herederos, de don Alvaro tlOca: de, TogO"
res. para derivar hasta, un total de ciento treinta Y', nueve-mil
doscientos ocho metros cúbicos (139.208 'mS) de aguas ,públicas ','
por año, equivalente' a ':un caudal continuo' de cuatro litros., Y,'
cuatrocientos catorce mililitros por segundo (4.414 llsol con ,des-.,
tino al riego de veintitrés Ha.• ,veinte 'áreas 'Y.,tré,ce centi~s'

{23,2013 HaJ. de tierras de su propiedad ,situadas" ~n 'el. ténrti7 '
no municipal de Orihuela. de la provincia. de Alicante:

La derivación de los citados volúmenes se efectuaziL. conjurita~_",
mente por una sola' toma situada e.1 la margen ,izquierda· del
río Segura, en punto que reflejan los proyectos present8.dos,p!'r:
los peticionarios'. fijándose por la Comisaría de Aguas,.de la .cll.en-,'
ca del Segura. las, características de dicha torna, de' modo 9ue
queden garantizados los derechos de los regadíos: tradicióna-les
y preferentes situados aguas ,~bajo, con sujec,::;ión :a,l~,s si~uie,A'"
tes condiciones:' , "

1.. El volumen máximo ttúe, se, 'autotiza"-~e~'á)::,dé','6.o9<J m3

por Ha. y año. - , , . " .. ".,', ,,:'--, "',';,.,.,,'
2.~ Los t::.oncesionarios, dentro de )05 'dojl J;neses:.:.siguiÉmtéS

a'-la-iecha--de pu,bUcaci:ón·.de--e-sta concesión -en' e}-.,Bol-etin. on.
cial del Estado,",~ presentarán en la Comisaría' de, Aguas del· $e~
gura. un plano de la superficie de riego concedicia,que'nece,saria
mente deberá estar in(;:lufda &n,los 'planos ..de)6 zOJ;la\reg.flble·
de los, proyectos. ",' ".' ," ,':, ,:'

A la vistq. del expresado Plano, la Comisaría de'~'Ag\Ía$ ·del
Segura requerirá a los ,conceSionarios ~'que presenten;,'pen~

tra del plazo de tres meses, un Anelo, a 10s proyectos. menciona~
dos en el 'que se recojan las modit'lcaciones que deben,,'intr9du
cirae en éstos, de' ,acuerdo' con las condiciones de esta. Resoluciqn,
y las que puedan 'derivarse 'del plano aludido.", "', ,--.'

3,& Las obras. se ajustarán a los proyectos ,que,', sirv'íeron Ae:,'
base a la petición, con,las modificaciones.que,imPOn~.~stacon·
cesión y, en particular su ·condición 2.· " _ '" " "',:;--' ," ." ,,,'

La Comisaria de, Aguas del Segura podráo autorizar: peqp.efia~,;
modificaciones que tiendan al- perfeccionamiento' de'. los prbyec-·
tos,Y que 1).0 impliquen mOdificaciones en la esen~ia',?e la:'con·
cestón. , ' , , ..<. " __ . "y' .-' '. ,;

4.a Las obras comenzarán en el plazo de tres D):eses; y"debe~
ran quedar terminadas en el de..un a,ño. a partir q,é la 'fecha
en que la Cpmisarí~ de Aguas del Segura, ,noti,fiqp.e a -1os, intere~
sados que las obras puedan ser in,teiadas", una. ydz:', qu~, se' ,l1~ya
dado cumplimiento.8 la condición 2,8 , ',,:. '-,,:. " " .,', -

5.· La Administración no responde dél ca~dal qu,e 'Se ~Ol1- ' ,
cede, y se reserva -el derecho de, tomar de la, concesió;'f ,los volú-' ,
menes de agua. que sean necesarios para toda c~ase, de ()bras"
púhlicas, en la forma que.-estime.conveniente., pero: sin perjudi·
car las' obras de aquélla. ' "'." ,:;,,__ , :.. , ',,,

6." La: inspección y vigilancia de las 'obras' e -:instalatioI;1es'
tanto durante la construcción .como en el periodo dS':,explot8.ción'".
del aprovechamiento., quedarán a cargo de la CoilúSEllia de 'Aguas'.
del Segura, siendo de cuenta ,de los concesi~rios" 1,88 relí;lUI!e~
raciones y gastos que'por dichos COIlCf\ptQs. se orig1nen•.,con:arre--.:,
glo a las disposiciones vigentes. debiendo darSe eue~ta a ,dlcho,'
Organismo. del principio de los trabajos. Una vez ~e~in8dó~ y
previo ,aviso de los concesionarios, se procederá., al, reconOci
miento final de las' obras e lnstalaciones.,por el Comisa:rio,'Jefe
de Aguas o Ingeniero del Servicio en.quien delegue,,'leV'antán~'.

dose acta: en la,que consten las caracterisUcas de laJns~aci.ón
y el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comen~l'.'.
la e:x;plotaci6Ii antes qe aprobar esta acta por, ,la 1)irécción, G~· _
neral de Obra.'3 Hidráulicas. '. , . __ ,";,'

En cualquier momento, la Comisaria de.- Aguas' dél Segura
podrá exigir con cargo a los conGBSionatios, ·la realizacl('m de" RESOLUCION de la Dire-ccíón General de ,Obras
trabajos e instalaciones ,que aseguren el cumJ)limiellttl del,(:on· Hidráulicas, 'por,lit, que se, concede 'au.torización de
dicioEado de esta reso~'lci6n y la PI't!sent&ción, de ,Qoc\lJl1,ent,os' í.tí'! aprovechamiento 'de, ,aguas del 7:10 Ouadalqu~vir,
relacionados con la misma. . . , . ':',<.':', '- a favor de don Luis Carlos"Yanguas Gómez, e hi-

7.a Queda ,sujeta esta concesión. a las disPQ,sicione:~i)¡tien;tes' íos, en férmiTJ,o municiíJal ,de 'Espeluy (Jaén); con
o que se dicten, relativas a la: Industria Nacions;\ -Contrato y de.<;tino a 'riegos.
Accidentes del trabajo y demas de carActer social>'. <. .

8." S.e concede la ocupaCión de terrenos', de 'dominio' ,públ~c:o Don Lilis Carlos Yanguas Góm-ez e ,hijos, han solicitado la
necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres le-ga~ cÓ,nc€sión de un aprovechamiento,de ,aguas, del río Guadalquivir,
les podrán ser decretadas por la Autoridad competente...':" ',:' en térrnin-o municipal de, E;speluy {Jaén}. con destino a riegos,

9." El agua objeto de esta concesión ,queda~, in~xcusaoie· y, esta __ Dirección General: ha, resuelto::
mente vinculada a la superficie de riego que. se, 'concede,:, no"-"~' "Conced(';r, fl; don Luis ,Carlós Yanguas: :Ciómez y sus hijos doña
pudiendo enajenarse independienté aquél,.derecbci Cl: esta PT(:ll)i,~· . Pilar. doña Rosario, don Luis Carlos.- doña Asunción y don José
dad. y en todo caso, los, concesioParios ,no podrán. ben~ficiarffe' María; Yangu8.S de la Cierva, autorizació:n 'para derivar mediante
con la venta de las agU8$ objeto .de la concesión~, ':", .,'.'-" , 'elevación, Un' caudal c<;mth:mo del río ,Guadalquivir de 33,70 lis,

10. La instalación elevadora de las aguas para 'esté,aprov~:. rorrespoRdient.e a una, d'otactón 'u:nitaria ,de 0,25 115. y Ha. con
chamiento, no tendrá mas, ,capacidad de captación ni 'potenci4, d13stino n' riega de 134,g955 h,ectárellLs. de una finca de su pro
de elevación que la indispensable para la cantidad:',d.8~ y nied.ad- denominada "',El PUar"".l';;ituada ~n·término municipal de
extensión de regadio a que se refiere la concesión•.correspon~;: Espeluy 'fJ.akn). con' 'sujeció~'a la· siguientes condiciones:
diendo a la Comisaría de Aguas del Segura, el' contr(j-l ,d,e; los
caudales utilizados. . , " ,", ':' -"c' ',' >; . :--1;;8 Las D,hras se ajustaran ·al proyecto que ha. servido de

A 9StoS efectos, los concesionarios'vienen obligados·.á.in$,te¡,~> '-'·base a la ,concesión __y qUfl' por esta :resolución se ,aprueba. La
lar un contador de agu,a en' su instal~ción,elf7~adQra,,cuya,s'ca· Comisada de Aguas del Guad~lquivir pOdrá autorizar pequeñas

1., 11"'&*
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variaciones que tiendan al perf~lonamient<>'dél'pz:oy:~cto>y .. que. ,
no impliquen modificaciones en la esencia",d~': la. 'conc~_:Sión.

2.1I,·-Las obras empezarán en el plazo de'-tres'mese,s'cQnta.d'o
a partir de la fecha de publicación de la concesión: en 'el': ..Bo.le~_
Un Oficial del Estados y deber,án quedar tEirmiri8das,"a :.los,'diecio-,
cho meses a partir de la misma, fecha.' La _puestli, en". riego t.otal
deberá efectuarse en el plazo de 'un- año ,tle~e' la.,terl:n'inaoiÓn;

3.a La Administración no r,esponde del caudal q:ue.,se,/conce.:
de. El Servicio comprobará' especial~ellte'qu~ eFvo1umen utili
zado por el concesionario no exceda en ningún cáso,'del que se
autoriza. .

4.&. Lá .inspección y vigilan,cia :d~ '~ás,'obrit$ e. LnstáJs(:iones
tanto durante la construcción "como en ,el pe,riodQ ,de; e:*Pl<Jtacíón
del aprovechamiento quedarán a cargo de'l~ Com~l)ari9i'pe,Aguas
del Guadalquivir, siendo de cuenta del con~sioUa,rjo'las <l'~rot1ne
raciones y gastc.a que por dichos conceptos se ortgine~~;{:Qn,.arre-"
glo a las disposiciones' vigentes, debiendo darse',cuenta ,8, dicho
Organismo del principio de los trabaios. Una v,ez termfhados y
previo aviso del ,concesionario 'se procederá a SJl'reCorior;;ipliento
por, el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero- en" quien delegl,l.e,
levantándose, acta en la que conste él cumpllrilient,Q de-estas' co~
didones sin que pueda comenzar la explotaciórí. ante§ ,d~, -apro
bar esta acta la Dirección General.

5.a 'Se concede la ocuPaci6n de ;108 ':teiTert~Q:s de, dóriii-nj-o' pú~
bUco necesarios para- las' obras. Las Bervid~pres:le;g~les serán
decretadas, én su, CaSo,. por 11;1 autoridad competepte.

6.a El agua que se concede queda adscrita "a '~a",ttt;lrri¡\; que
dando prohibido su enajenaci6n, cesión ,tl arri~Jldo~c.ó~':'indepeh-

dencia de aquélla. " , '
7.a , La AdministraCi6n, se reserva ,'él 'diáe'cho ,(le tomar de la

concesión los volúmenes de agua qu.e sean necesatios~"p~ra toda
clase de obras públicas en 1(1., forma que, estime', ,conyeniente.
pero sin perjudicar las obras',de ,aquélla.. " " '

8. a Esta concesi6n se otorga por un periodo; cdl3- 'nQv~nta y
nueve años, contando a partir' de la fecha de levant.amiento, del
acta de reconocimiEmto final, sin pe,rjtiicio ,de:te,roeto y, salvo:
el der~cho de propiedad, con la obligación de ,ejec;:utar. laS obras
necesarias para conservar o sust,ituir lás servidumbres"exist-entes.

~.& Esta concesión se entenderá otorgada,' doíÍÍó' :provil>;lonaJ.
y a título precario para ·los riegQS del período <::ompre:Udido,~en
entre,,1." de julio y 30 de septiembre, pudiendo" en, COll'l5e9uel1·
cia,' ser reducido o suprimido en sU totalidad -,e¡-'caudlil',,~ eS,e:
período, lo cual se comunicará en rnomento':op'Ót:t;UIlo' ,por l~
Comisaría de Aguas del Guadalquivir al Alcaldé,de:'EspelUy,,:pa~

ra la publicación del' correspondiente edicto. para, cpn9cin;t.'Í~n:to
de los regantes.

10-. Esta concesión queda, sujeta ,aLpago'-, del >,canon,:q'l1e en
cualquier momento pueda establecerse por: el Ministe,rto-'de-,Obr'as
Públicas con motivo de las obras ,de regulaci9n ,de',la,'cotrieute
del río realízadas, por el E,stado. "",,', :""

11. Cuando l,os terrenos que se pretend~n regar' q.tl.-ed€1P ,do
minados en su día por algún, canal constr:uId:q> 'por el 'EStado,
quedar~ -caducada esta concesión. pasando -a ,intElgz:a,rse-' aqué 4

110s en la nueva zona regable y quedando ,sujetos- a 'las l)U~V~S
normas econ6mico-administratiyas, ,que' ;se, qicten con carácter
general. -' .' ',':, '

12. Queda sujeta, está concesión, á las dispo$oic'i,ones vigentes
o que se dicten relativas a la Industria',Nacional~'Gonthi.to y AtN~

dentes del trabajo y demás de carácter 'sociaL '
13. El concesionario queda obligado a ,.curhplir:'c :tantO'. en :1a

construcción com') en la explotación, las disposiciones ;de 1"" Ley
de Pesca Fluvial para cons,ervción de las ~species'. '

14. El depósito constituido quedará comoJiti'nz'a',~".respondcr
del cumplimiento de estaS condiciones y será deyu~Jto después
de ser aprobada el acta ,de reconocimiento firiáI::de 'las ;ob-ras.

15. ~aducará esta: concesión por ineumplímitmtQ de estás' con- .
diciones y en los casos previstos en las disposic;:iones- ,_vigentes.
declarándose aquélla, -según los trámites señala\ios' ,en, la, Ley
y Reglamento de Obras Públicas. ' " -

Lo que se haCe público, en, cumplimie,nto Q-é.,Jas dj.s.posidonas
vigentes. , "

Madrid., 24 de marzo de 1972...;..;..El DireCtQri,:,g:eneral, P. D., el-
Comisario central de Aguas, ,R..Urbistondo. .

RESOLUCION ,de, 'la' Dirección'-',General" de, ,póras
hidráulicas, por la, que:86 hacS,pú'bljca)4 concesiÓ.n
p'ara construir puente sobre:, cauce"rio",Zánc~rá, té'r-·
mino municipal de Zancara, (Cuenca). con' de,stino
a uso,público, solicitada, por,la.-Díputación'Provinció-l
de Cuenca,

La Diputación,Provincialde Cuenca, ha 'solicitadO- autorización
para construir un puente sobre el cauce' del,:,rí(f ZáJlca-ra, en
término municipal de Zafra de' Záricara., (Cuenca)" C9;'q. d!ilstino'
a uso público. y este 'Ministerio ha resuelto: , ,__ '

Autorizar a la' Diputación ProviJicial de Cuént'A:, para" construir
un puente sobre el cauce !fel río Záncara, 'en, tétmino, !I1unjc;;ipal,
de Zafra de, Záncara (Cuenca). CQlD. d~t1no a" Ú~Q' púhlí-qo" con
s':l-jeción a las siguientes condiciones: '

1,a Las obras se aju,starán Al prpyeGto que sirvlO de base
al expediente. suscrito en Cuenca en~, 14' de, septiembre de ¡OO5.
por el Ingen:iero de Caminos ,don, ,B.altasar Guardia ,Jiménez,
-Gon un ptesupüesto d~ ejecución IQaterial de 224.068,99 pesetas,
en tanto rno resulte m9dificado, p1;Jr 'las presentes condiciones.
Las modificaciones de detalle ,que Sé, pretendan intrOducir podrán
ser autorizadas u ordenadas, por la' ,Comisaría de Agua$ del Gua
diana, siempre que tIendan..al perfeccionamiento' del proyecto
y no alteren ras características eEienciales ,de la autorización,
lo- cual JmpBcaría la tramitación de nuevo e~pediente;

2.& Las obras coínenzará/n ,en el plazo de un mes contado
a partír-- de, la fecha de ,publicación :d~ la autorización en' el
.. Boletín Oficial del Estados, y 'deberán ,quedar, terminadas en
el de doce meSes contados a partir de la,nfi~afecha.

Durante la ejecución se cumplirá lo, siguienté:
al Se a-condicio.nará el cauce 'del' río ,en un tramo de unos

100 metros aguas arriba 'JI abajo ,del'. p\lente, ',de acuerdo con
las directri-ces que señale, la Comis~ríá' de, 'Aguas del Guadiana.

bl El pontón viejo, situado á unos' tres metros aguas' arriba
del puente que se autoriza, -sera demolido a efectos de facilitar
el desagüe de avenidas extraord,inarias.

3.a, La inspección y vigilancia "de. .las óbras e- instalaciones,
tanto durante la constr:ucción como, du:r:al)te la explotación de
las mism-as quedarán a cargo de, la 'Comisaría de Aguas del
Guadiana, siendo de cuenta- del' Úrgani~mo concesionario las re
nmnerac1QOes y gastos que por dichos 'conceptos se originen,
con sujeción a las disposiciones 'que ..le' sean aplicables y en
especial al, Decreto irúmero 140 de 4: de ,feJm~ro' de" 1960, ,debien
do darse cuenta a dicha Comisatta ,de" Aguas del, principio de
los trabajos. Una vez. terminados 'Y preVio aviso del Organismo
'concesionario, se procederá.. a,5u"recQn-o'Ci-miento por el Comisario
Jefe de Aguas -o Ingeniero en quiím delcgue.,levantamdose Acta
en ia que conste el cumplimiento de estas c;::ondkiones, los nombres
de los productores espafioles que hayan'suministrado los mate,:,
rinles empleados. los resultados de la!? pruebas de carga efe:ctua~

das sin que pueda' hacer ).1S0 de e,sta~ pbras en tanto, ,no sea
aprobada -él acta par,la Dirección- Geneij:U'de Obras HidrAülicas.

4.-" Se concede esta'- autoi'izacióíl"deja?ldo a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de ~ercero.

5.a Se concede.la ocu~ción de los ~terienos de dom(nio pú
bÍico neCesarios pa.ra las_ 'obra,s. Lo~" terrenos ,que se, ocupen
no perderán sU,c-arácter:,deroE,tntal, np,p,tidiendo, alterarse el uso
a que se, qe¡;¡tine su ocupaci6n por"IBs obras que se autoriz.an.
ni ser objetó de arnendo, permuta o t'esión. Las servidumbres
legales serán decretadas eI;1' su cCaso,_por la A,utoridad Qompetente.

6." En n.ingún tiempo y,'por iÚngún cóncepto podrá e,stablecet
se tarifas para 1& utilización del puente,. En__ los accesos al puente
deberiin establecerse' cartel~$ de-, limitación de peso má:Kirilo de
los vehiculos q1.Je por él circulert~ de acu~rd9 con las sobrecargas
de- cákulo. <

7.a ElOr-.ganismo concesionario sf(rán respQIlsa:ble de ,cuantos
daños y perlulcios puedan 'Ocasionarse a intereses públicos o
ptiva-dos, como consecuencia de las Qb,ras: 'autorizadas, quedando
Qbligad:o a su indemnización.

8.~ El Organismo concesio,n~rio queda' oblígado al cumpli
miento de las disposicioJ}es vig€lntes'-o CIua SE) dicten en lo suce
sivo. rélativás a la Industria. Nac~onal. .-c.ontrato y Accidetites
del Trabajo y- demás de carácter social. 'administrativo y fiscal.

9.~ queda terminantemente -prohibido' el-vertido de escombros
en el ca\).ce del río, ,¡;Sí comO, la colocación de medios,auxiliares,
y otros obstaculds que ímpidan, enibre Cl,lrso de las aguas.- siendo
responsable- el Organismo concesionario'de los ,daños y perjuicios.
que, como cQnsecuencia, del incomplimiento' ,de' esta condició~.
pudiera originarse, y de su cuenta:' los trabai,os ,que' la Adtm
nistración -o-rdene llevar" a 'cabo para retirar del cauce los es
combros vertidos o lQli modios auxiliares cplocados.

10. El Organlsmo .conce,sionarío deberá: cur'llplímentar las dis
posiciones de Pesca,Fluvial para la Gon,servación'de las especies
dulceacuicolas.

11. El Organismo'concesionario conservará las obras en per
fecto estado.

12. E¡;¡ta autorización no faculta- por- sí sOla para ejecutar
obras en zona de servidumbr~ de carreteras, caminos o' vías
pncuarias, por lo -eual el 'c-oncesio,náricr habrá de obtener-. , en
su caso, las pertinentes á-útorizaciones, de los Organismos de
la Administración correspondieI;lte.

13. Esta $utórización, se: otorga,a tít'ul<:f precariQ. y quedando
obligado, el Otganismo' concesionario, ,S;:' 'deIIloler -o modificar 8
su costa la's obras cuando la Adrtiini:stración lo considere conve
niente por motivos, de intérés,'púbUco, sin derecho a ninguna
índemnización a fav.of del qoncesionatlQ.,"

14. Cadu:Cará esta a-qtorizaci6n ,}l'or .:~ncumpl~miento de cual
quiera de. estas condi~iones y en los cq.sos previstos el) lás disP?~
,siciones vigentes" declarándose, dicha éaducidad se~ ~os.tra~
nlite.s señalados en la Ley y Reglamento de Obras Pubhcas.

Lo tiue ¡;¡e hace público en cumplimiento, de las dlsposlciones
vigentes.

Madrid. 29 de marzo de 1972.-;-:El Di,rector ,general. P, D., el
Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.

IU ;,;M;' f,iifMijt ~"-
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